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Referència/Referencia: 2025/8079R

Procediment/Procedimiento: Provisión por mejora de empleo

Interessat/Interesado:

Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN BOLSA EMPLEO TEMPORAL POR 
MEJORA DE EMPLEO DE PUESTO INSPECTOR O INSPECTORA DE POLICÍA LOCAL

Relación de acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador en sesión núm. 3 de fecha de 
10-11-2025.

Primero.- Se procede a la apertura del sobre núm. 1 y se inicia la corrección, teniendo en 
cuenta lo establecido en la base octava de las bases que rigen el presente proceso 
selectivo, con el siguiente resultado: 

Núm. 
ejercicio Presidente Secretario Vocal 1 Vocal 2 Vocal 3 Calificación

616 29,75 30 29,5 30 30 29,85
615 23,5 23,5 22,75 23 22 22,95

Seguidamente, el Tribunal procede a relacionar el número de identificación de cada examen 
con el aspirante que lo realiza, preservando así, hasta ese momento la anonimidad de los 
aspirantes:

EXAMEN NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE
615 MURCIA PASTOR JUAN MANUEL
616 GONZALEZ CARRETERO FERNANDO

En consecuencia, la calificación del ejercicio resulta como sigue:

EXAMEN NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE NOTA

616 GONZALEZ CARRETERO FERNANDO 29,85

615 MURCIA PASTOR JUAN MANUEL 22,95

Segundo.- El Tribunal acuerda que los interesados dispondrán de un plazo de tres (3) días 
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, para 
formular las reclamaciones e impugnaciones a la corrección que estimen convenientes. 

Lo que se publica para general conocimiento,
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR,
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